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RESOLUCION Ho. BB-2-1-1- e 02861 rr 

AB. MARIGLORIA CORNEJO GOUSIN 

. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Suparintendente de Compañías mediante Re:zolución No. 
Aim-23423%4 del 3i de diciembre de 1%98S£; y, por el señor 
Superintendente de Compañias Interjno en <=u Resolución 
Ho, ADM-aACRO del 25 de abril de 198; 

: : CONS TCOUEPARCOS: 

WWE el 2 de marzo de 1988, se ha otorgado ante el 
P Notario Prigésimo del Cantón Guayaquil, ahogado Piaro 
| Gas. tán Ayrart Vincenzini, la escritura pública de 
| aumento de capital y ¡eforma de astatutos de la Compaúla 

"INDUSTRIAL INMOBILIARIA CEDEÑO C.A."; 

| QUE el economista Miitén Coadeóo Rarberán, en su 
| calida de vcerante de la compañla, cun al patrocinio del 
: docico Armarnda Aguilera M.. ha solicitado la aprobación 

de la indicada escrituia pública, a cuyo efecto ha 
plesentado cuatro copias certificada de la misma; 

QUÉ - 21  Uspartamento de  —Inzpección y Analisis ha 
- pbrecentaudo ) informe favorabla No. 88-18-11-1A del 25 

de mayo da 1988, el mismo que amplia «el informe- 
Ho. a7-35239-14 del 2 de Ciciembre de 1337; 

QUE sl Departamento Juridico mediante uficio No. 
SC 10J-CA 888-1597 del 2% de julio de 198%, ha emitido 
informe fawourable para la continuación del trámite, una 

| vaz que Consciders que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejeicicia de las atribuciones que le contiere la 

RESUELVE: 

   
ARTICULO PRIMERO. - APRGOBON: al el  aumerto de 

capital Je “INDUSTRIAL INMOBILIARIA CEDEBO 2.A." por UN 
MILLON —QUINTENTOS MIL  SUCRES dividido en IRESCIENTAS 
acciones de CINCO MIL SUCRES cada unaz y, b) la reforma 

de estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que al Notario 
Trigécimo del cantén Guayaquil al margen de la matriz de 
la «scritaro pública aus se  —aprileba,  Lkontée nota del 

contenido de la qyesente Rerojución y siante ¡azin d  



¡ REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a 5 | . . too. - C 1: 

. FOJA 2 DE 2 

Resolución No.B88-2-1-1 . 1980: 
“o. "INDUSTRIAL INMOBILIARIA CÉ XA.” 

a z . + e z 

- As a pa 
esta anotación. E E 

o Miras: Dra Se JE .,s SÓ ARTICULO TERCERQ.... DISPO UE e ey Registrador 
t:* by 

| 
l 

| _Mercantil del cantón al peter “E: Referida 
| fo escritura pública junto con 2) “presente Resolución, 

Sarchive una copia de dicha escritura y devuelva las 
1 4 Tesfantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
| A CAS "b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

EY: de Registro. 
OS “y . 

| "mon mm. "ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigési- 
| mo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 

0 la escritura pública del 8 de noviembre de 1983, por la 
| cual se constituyó la compaúla en referencia, que ha 
| procedido a aumentar el capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

i ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
o indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
| uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ajemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada ¡en la Superinten- 
dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a | 8 RG7 1998 

  

¿ Ab. Marigloria/Q0ornejo Cousin 
| INTENDENTE DE C AÑIAS ENCARGADA 

| GM/SCdeM/eac 
DL/RAMA 

] exp. tt 42.568.84 CERTIFICO: Que con fecha de hoy , 
A Queda inscrita la presente Resolución de fojus 

A 23.D06 a 23.007, número 2.16b del Registro Maz 
y — emntíl, Libro de Industriales y enotada bajo - 

el número 14.873 del Repertorio .- Gusysquíl, 
Septiembre veinte de M1 novecientos ochent 
ochoa +.- El Registrado 
        

  

CERTIFICD: due con fecha de hoy, Se tomb no -



ta de la ordenado en la anterior Resolución a foja 3.69% del 

Registro Mercantil, Líbro de Industriales de 1.98%, 8l margen 

de la inscripción repnectiva .- Gua aquíl, Septiembre veinte 

de mil/hovecientos -obHent/1l och El Registrador Mercantil.- 
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